
CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2006.- 

Nº   1171   /   V I S T O S   : el Decreto Alcaldicio Nº 749, de 26 de julio de 2005, que adjudica la 
 Licitación Pública “Contratación del Servicio de Telefonía Móvil para 
la Municipalidad de Concepción” a la Empresa Tecnomóvil Ltda.; el Contrato “Servicio de Telefonía 
Móvil Para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y Empresa 
Tecnomóvil Ltda., de 27 de julio de 2005; el Decreto Alcaldicio Nº 1054, de 30 de septiembre de 2005, 
que ratifica dicho Contrato; el Contrato Cesión de Derechos “Servicio de Telefonía Móvil Para la 
Municipalidad de Concepción”, de 1 de agosto de 2006; el Oficio Ord. Nº 1195, de fecha de hoy, de la 
Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 
Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O 

1.- Ratifícase el CONTRATO CESIÓN DE DERECHOS “SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN”, de 1 de agosto de 2006, suscrito entre las 
Empresas TECNOMÓVIL LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES DE CHILE S.A. y la 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual Tecnomóvil viene en ceder y transferir a 
Telefónica Móviles la totalidad de los derechos y obligaciones que corresponden a Tecnomóvil en 
el Contrato suscrito con fecha 27 de julio de 2005 entre la Municipalidad de Concepción y la 
Empresa Tecnomóvil Ltda.   Telefónica Móviles acepta la cesión de derechos y obligaciones, 
asumiendo en consecuencia todas y cada una de las estipulaciones contenidas en dicho 
Contrato. 

 
2.- Establécese que presente a este Contrato de Cesión de Derechos comparece la Municipalidad 

de Concepción, quien autoriza y declara aceptar expresamente la cesión de derechos de que da 
cuenta el presente instrumento. 

 
3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la 

administración de este Contrato de Cesión de Derechos. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director Administrativo 
- Sres. Tecnomóvil Ltda.: Manso de Velasco Nº 341 Curicó 
- Sres. Telefónica Móviles de Chile S.A.: El Bosque Sur 90 Las Condes 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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